POLIZA DE SEGURO DE ASISTENCIA  EN VIAJE
___________________________________________________________
Incorporada al Depósito de Pólizas bajo el código POL 2 05 013
I
COBERTURA

ARTICULO 1(:
DESCRIPCION DE LA COBERTURA

En los términos de la presente póliza, la compañía se obliga a pagar las indemnizaciones y a efectuar las prestaciones que esta póliza contempla en favor de las personas aseguradas, respecto de una o varias contingencias que puedan sufrir durante un viaje y que se describen en este contrato de seguro.

La presente póliza, sujeta a las exclusiones, estipulaciones y otros términos de la póliza, otorga cobertura al asegurado, en cualquier parte del mundo.

Se otorgarán las  indemnizaciones que esta póliza contempla únicamente si la cobertura se especifica expresamente en las Condiciones Particulares, en cuanto a montos, porcentajes y condiciones para su otorgamiento, por lo tanto, se entenderá que tienen cobertura todas aquellas coberturas que tengan asignado un monto o porcentaje de indemnización  en el Cuadro de Beneficios, el cual forma parte de las Condiciones Particulares de esta póliza.

Las coberturas de la presente póliza son:

1. Asistencia Médica por lesión o enfermedad del asegurado en el extranjero

2. Gastos Odontológicos de urgencia 

3. Gastos por Medicamentos (recetas médicas)

4. Prorroga de Estancia en el extranjero (prescripción medica)

5. Gastos de Repatriación

6. Desplazamiento de un Acompañante y Estadía de un Acompañante

7. Demora o Perdida de Equipajes en vuelo regular

8. Reemplazo de ejecutivo o Reembolso de vacaciones no disfrutadas

9. Gastos de Cancelación del Viaje

10. Regreso anticipado por Interrupción del Viaje debido a fallecimiento de familiar

11. Pago de Honorarios Legales

12. Adelanto de Fianzas

13. Responsabilidad Civil

14. Transmisión de mensajes urgentes

15. Asistencia al menor

16. Vuelo demorado por más de 6 horas

17. Pérdida de Vuelo

18. Anticipo fondos en caso de Urgencia

19. Asistencia extravío de documentos

20. Traducción de documentos comerciales

21. Reemplazo Notebook

Estas coberturas podrán ser contratadas como un todo o selectivamente cada una de ellas, lo que deberá quedar expresamente señalado en las Con​diciones Particulares de la póliza.

La definición de cada una de las coberturas que incluye la presente póliza, se encuentran en el punto III. DESCRIPCION DE LAS COBERTURAS.

ARTÍCULO 2(:
ASEGURADOS

Se considera asegurados para efectos de este seguro, las personas que, cumpliendo los requisitos de edad y  de asegurabilidad establecidos en las Condiciones Particulares de esta póliza, conforman un grupo, al ser miembros, trabajadores o tengan algún vínculo  con la entidad contratante, como también los familiares del asegurado titular que, detentando algunas de las calidades estipuladas en el artículo 5º numeral 2.2  de estas Condiciones Generales, se encuentran señalados como asegurados dependientes en las Condiciones Particulares de la póliza.

Cada vez que en esta póliza se use la expresión "asegurado", se entiende que ella incluye a todas las personas mencionadas en este artículo.

ARTÍCULO 3°:  
EXCLUSIONES

La presente  póliza no otorga ninguna de las coberturas o beneficios esti​pulados en ella, cuando se originen por, o consecuencia de, o  complicaciones de:

a. Los servicios que el asegurado haya concertado por su cuenta, sin previo consentimiento de la compañía aseguradora, salvo que la comunicación haya sido imposible por razón de fuerza mayor.
b. Los gastos de asistencia médica, hospitalaria o sanitaria en que se haya incurrido fuera del ámbito de la cobertura.
c. Las dolencias preexistentes, crónicas o no, conocidas o no por el beneficiario, así como sus consecuencias. Se entiende por preexistencia toda afección contraída u originada antes de la fecha de inicio de la vigencia del seguro para el asegurado que requiere la cobertura de asistencia el servicio de esta póliza, o de la iniciación del viaje, la que sea posterior. Se considera también como preexistencia, la asistencia por partos y estados de embarazo, a menos que se trate de una complicación clara e imprevisible; y de estados de embarazo posteriores a la semana 25 de gestación, cualquiera sea la naturaleza de la causa que motiva el tratamiento. En estos casos el asegurador sólo reconocerá, si a su exclusivo juicio correspondiese, la primera consulta clínica por la que se determine la preexistencia de la enfermedad.

d. Tratamientos de medicinas no convencionales o alternativas no tradicional, tales como: homeopáticos y quiroprácticos; acupuntura; curas termales, podología.

e. Tratamientos de trastornos psíquicos, de enfermedades mentales, síndrome de inmuno deficiencia adquirida, de enfermedades o accidentes producidos por la ingestión de drogas, narcóticos, bebidas alcohólicas.

f. De enfermedades o lesiones resultantes de tratamientos hechos por profesionales no pertenecientes a equipos médicos indicados por el asegurador y/o de tratamientos médicos o farmacéuticos que, habiéndose iniciado con anterioridad al inicio del viaje, produzcan consecuencias durante el mismo.
g. De las enfermedades o lesiones derivadas de acciones riesgosas, de grave imprudencia o criminales, incluyendo la práctica de deportes riesgosos o la participación en carreras, apuestas, competencias y desafíos remunerados, o sean la ocupación del asegurado, exceptuando aquellas practicas deportivas que han sido aprobados expresamente por el asegurador. 
h. La muerte producida por suicidio y las lesiones y secuelas que se ocasionen en su tentativa.
i. Guerra, guerrilla, invasión, actos de guerra, hostilidades (guerra declarada o no), guerra civil o internacional, rebelión, revolución, insurrección militar o usurpación de poder.   Terrorismo, motín, tumulto popular, huelga o lock-out cuando el asegurado participe como elemento activo.

j. Las lesiones causadas por cualquier elemento radiactivo, u originadas en reacciones nucleares. 

k. Los accidentes derivados de la navegación aérea no realizada en líneas de transporte aéreo regular.

l. Los accidentes causados por fenómenos sísmicos, inundaciones u otros fenómenos naturales de carácter catastrófico.

ARTICULO 4º:
RIESGOS CUBIERTOS BAJO ESTIPULACION EXPRESA

La compañía podrá evaluar y otorgar cobertura a los riesgos excluidos en el artículo 3º de la presente póliza, con un pago de extra - prima, si fuere el caso, y dejando expresamente establecido en las Condiciones Particulares de la póliza, los riesgos cubiertos bajo esta estipulación.

II
DISPOSICIONES GENERALES
ARTÍCULO 5°:
 DEFINICIONES

Para los efectos de este seguro se entiende por:

1 CONTRATANTE

El empleador, otra entidad, o la persona que celebra el contrato de seguros y es señalado como tal en las Condiciones Particulares de la póliza.

2 ASEGURADOS


2.1     ASEGURADO TITULAR



La persona que, cumpliendo los requisitos de edad establecidos en las Condiciones Particulares, es parte de un grupo, miembro, trabajador o que tengan algún vínculo con la entidad contratante.


2.2.
ASEGURADOS DEPENDIENTES



Los familiares del asegurado titular y que, cumpliendo los requisitos de edad establecidos en las Condiciones Particulares y encontrándose señalados como tales en las respectivas Condiciones Particulares de esta póliza, detentan, cualquiera de las siguientes calidades:



a)
Cónyuge del asegurado titular, o



b)
La persona que detente la calidad de cónyuge del asegurado titular entendiéndose  como tal, que ambos se han tratado, con el asegurado titular, como marido y mujer en sus relaciones domésticas y sociales por un período no inferior a diez (10) años continuos, probándose el estado civil por medio de un conjunto de testimonios fidedignos que lo establezcan de un modo irrefutable, al amparo de lo establecido en los artículos  310, 312 y 313 del Código Civil.

c) Los hijos, desde los 30 días,  solteros de un asegurado titular, o de su cónyuge, que sean estudiantes regulares en un establecimiento educacional reconocido oficialmente por el Ministerio de Educación y que dependan económicamente de sus padres.

d) Otros dependientes del asegurado titular, que se describan expresamente en las Condiciones Particulares.


2.3.
ASEGURADOS



Cuando en esta póliza se utilice el término "asegurado", sin indicar si se trata de un asegurado titular o dependiente, se deberá entender que dicho término abarca y  comprende tanto a un asegurado titular como a un asegurado dependiente.

3 FINANCIAMIENTO DE LA PRIMA

De acuerdo a la forma de pago de las primas, se definen dos tipos de modalidades, una de las cuales deberá quedar expresamente establecida en las Condiciones Particulares:

a)
Modalidad Contributoria:  prima financiada conjuntamente por el contratante y el asegurado titular.

b) Modalidad No Contributoria: prima financiada sólo por el contratante de la póliza o prima financiada sólo por el asegurado titular.

4 ACCIDENTES o ENFERMEDADES DE CARÁCTER SÚBITO

Toda lesión o enfermedad repentina y aguda contraída de manera imprevista y con posterioridad al inicio de vigencia de la póliza. 

ARTICULO 6(:
DECLARACION DEL CONTRATANTE 

Con anterioridad a la celebración de este seguro, el con​tratante deberá declarar por escrito a la compañía asegura​dora, sobre todos los hechos y circunstancias respecto de las personas amparadas por esta póliza, que permitan a la compañía aseguradora evaluar y asumir correc​tamente el riesgo y que puedan influir en las condi​ciones del contrato.

La veracidad de las declaraciones en la Propuesta o Solicitud de Seguro, o en sus documentos accesorios o complementarios, constituyen parte integrante y esencial de este contrato de seguro.
La compañía aseguradora se reserva el derecho de comprobar la veracidad de las declaraciones formuladas, en cualquier momento que ella lo estime conveniente.

Cualquier omisión o reticencia, declaración falsa, equivoca o inexacta relativa a la ocupación, actividades o deportes riesgosos del asegurado, que pudiere influir en la apreciación del riesgo, o de cualquiera circunstancia que, conocida por la compañía aseguradora, hubiese podido retraerla de la celebración del contrato o producir alguna modificación sustancial en sus condiciones, faculta a la compañía aseguradora para poner término anticipado al contrato o rechazar el pago de la indemnización reclamada, y en ambos casos retener el valor de la prima pagada.

La compañía aseguradora podrá exigir la restitución de los gastos en que ella haya incurrido, cuando los asegurados hayan recibido beneficios fundamentados en documentos falsos o adulterados y otorgados a personas no cubiertas en el con​trato. La no - restitución de dichos gastos producirá la re​solución de la póliza.

ARTICULO 7:  BENEFICIARIOS

Se entiende por beneficiarios para efectos de esta póliza, a los propios asegurados.

ARTICULO 8:
VIGENCIA Y AMBITO TERRITORIAL DE LA COBERTURA
El tiempo de vigencia  para cada asegurado incluido en la póliza, se establece en las Condiciones Particulares de esta póliza.

El derecho a las indemnizaciones y prestaciones contempladas en esta póliza se refiere a contingencias que ocurran a una distancia superior a 20 kilómetros contados desde el domicilio particular del asegurado que figura en las Condiciones Particulares de la Póliza.

El ámbito territorial de las coberturas se extiende a todo el mundo, cualquiera que sea el medio de transporte utilizado, siempre que la permanencia del asegurado fuera de su residencia habitual con motivo del viaje, no sea superior a 60 días.

ARTICULO 9:
PROCEDIMIENTO EN CASO DE SINIESTRO
Cuando se produzca algún hecho que pueda dar origen a alguna de las coberturas garantizadas por esta póliza, el asegurado debe solicitar por teléfono la asistencia correspondiente, indicando sus datos identificatorios, el número de la póliza, el lugar donde se encuentra y la clase de servicio que precisa u otro dato que se le haya informado que era necesario para su identificación al momento del uso del seguro.

La compañía reintegrará  el importe de las llamadas realizadas para contacto con la central de asistencia, previa justificación.

ARTICULO 10:
CONCURRENCIA DE OTROS SEGUROS
En caso de existir otro u otros seguros de la misma naturaleza que éste, y que cubran las mismas contingencias a que se refiera esta póliza y respecto de las mismas personas aseguradas, las indemnizaciones y prestaciones correspondientes se liquidarán como si existiere un solo seguro, con los límites de indemnización previstos en esta póliza, debiendo las diversas compañías aseguradoras concurrir al financiamiento de las indemnizaciones y prestaciones que correspondan en forma proporcional a las sumas cubiertas por cada una de ellas.

ARTICULO 11:
CADUCIDAD DE LOS SINIESTROS
La acción del contratante o del asegurado para reclamar judicialmente contra la decisión de la compañía de denegarle la indemnización ó de fijar su monto caducará en el plazo de cuatro años contado desde la fecha en que la respectiva decisión haya sido adoptada por la compañía, la que deberá serle comunicada al asegurado por carta certificada dirigida al domicilio del contratante indicado en la póliza, conforme al procedimiento de liquidación del siniestro establecido en el reglamento respectivo.

Transcurrido dicho plazo sin que se deduzca reclamo judicial, se tendrá por firme la decisión de la compañía.

ARTICULO 12:
SUBROGACION EN LOS SINIESTROS
El asegurado está obligado a realizar y ejecutar, a expensas de la compañía, cuantos actos sean necesarios y todo lo que razonablemente la compañía pueda exigir, con el objeto de ejercitar cuantos derechos, recursos o acciones le correspondan o pudieran corresponderle contra terceros que puedan tener responsabilidad civil o penal en la ocurrencia del siniestro.

Pagada la indemnización, operará la subrogación legal del artículo 553 del Código de Comercio.

Si por alguna circunstancia la compañía recibiese una suma mayor que la desembolsada por pago de la indemnización y otros gastos, devolverá la diferencia al asegurado.

ARTICULO 13(:
MONEDA O UNIDAD DEL CONTRATO

El capital asegurado y el monto de la prima se expresarán en moneda extranjera, en unidades de fomento u otra unidad  reajustable autorizada por la Superintendencia de Valores y Seguros, que se establezca en las Condiciones Particulares.

El valor de la unidad de fomento, o de la unidad reajustable señalada en las Condiciones Particulares, que se considerará para el pago de prima y siniestros, será el vigente al momento del pago del siniestro.

Si la moneda o unidad estipulada dejara de existir, se aplicará en su lugar aquella que oficialmente la reemplace, a menos que el contratante no aceptase la nueva unidad y lo comunicase así a la compañía aseguradora dentro de los 30 (treinta) días siguientes a la notificación que ésta le hiciese sobre el cambio de unidad, en cuyo caso se producirá la terminación anticipada del contrato.

ARTICULO 14(:
PAGO DE PRIMA

a) Pago de Primas: El pago de la prima será abonado en forma anticipada por el contratante, en la oficina principal de la compañía aseguradora o, en los lugares que ésta designe y dentro de los primeros 5 días de cada periodo de cobertura mensual, salvo que en las Condiciones Particulares se establezca una periodicidad  y fecha de pago diferente.

Independiente de la forma de financiamiento de la prima, el pago de esta será siempre de responsabilidad del contratante de la póliza.

b) Período de gracia: Para el pago de la prima se concede un plazo de gracia de 30 días, salvo que en las condiciones particulares de la póliza se establezca otro plazo mayor,  el cual será contado a partir del primer día del mes de cobertura no pagada, de acuerdo a la forma de pago convenida. Durante este plazo, la póliza permanecerá vigente. Si el asegurado requiere del pago de alguna de las indemnizaciones o servicios que da cuenta la póliza durante el plazo de gracia, la compañía  deducirá de las indemnizaciones a pagar la prima total de la póliza vencida y no pagada.

c) Término Anticipado del Contrato: Si, al vencimiento del plazo establecido para el pago de la prima, esta no hubiese sido pagada, la póliza terminará en forma inmediata sin necesidad de aviso, notificación o requerimiento alguno, quedando el asegurador libre de toda obligación y responsabilidad derivada de la póliza.

El pago de la prima después de haber quedado sin efecto esta póliza, no dará derecho, en ningún caso, al pago de ninguna indemnización por un siniestro que se produzca con posterioridad a la fecha en que este contrato quedó sin efecto.

d) Impuestos:  se establece que cualquier cambio relativo a impuestos aplicables a la prima, no serán de cargo del asegurador, por ende, a contar de la fecha de la modificación se aplicarán sobre la prima neta establecida para la póliza o sus adicionales, en este último sí fuere el caso.

ARTICULO 15(:
MODIFICACION DE LAS CONDICIONES PARTICULARES DEL SEGURO

Las Condiciones Particulares del presente seguro,  podrán ser modificadas, en cualquier época, por acuerdo entre la compañía y el contratante, quien actuará por sí y en representación de cada uno de los asegurados bajo esta póliza o  de los beneficiarios de la misma.   Sin embargo, tal modificación no afectará en manera alguna a los siniestros ocurridos con anterioridad a la fecha del cambio, como asimismo, tampoco modificaran las Condiciones Particulares de aquellos períodos de cobertura previamente pagados.

Las modificaciones a las Condiciones Particulares de la póliza deberán constar en endoso u otro documento similar, los cuales se entenderán forma parte de las Condiciones Particulares de la póliza.  Dichos documentos deberán ser firmados por el representante legal u otra persona autorizada de la compañía, designada para estos efectos, o en escrito separado suscrito por el contratante y el asegurador.

Por lo señalado, el contratante asume las responsabilidades que emanen de su actuación como contratante del seguro colectivo.

ARTICULO 16(:
INGRESO Y VIGENCIA DE LA COBERTURA INDIVIDUAL

El contratante de la póliza, deberá informar el ingreso de los asegurados, dentro de un plazo no mayor a los 10 días previos al viaje del asegurado y la vigencia de su cobertura, comenzará a contar del primer día de iniciado el viaje de acuerdo al ámbito de la cobertura.  

Todos los asegurados deberán completar los requisitos de asegurabilidad establecidos en las condiciones particulares de la póliza y su ingreso será automático en la póliza.  Todo asegurado que no haya sido notificado y/o no completado los requisitos de asegurabilidad establecidos en las condiciones particulares de la póliza, no tendrá cobertura en el presente seguro.
ARTICULO 17:
CAUSALES DE TERMINO DE RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑIA
Esta póliza quedará sin efecto y la compañía se entenderá liberada de la obligación de indemnizar en los siguientes casos:

a)
Cuando en la propuesta se hubiere suministrado información falsa o inexacta, o se hubiere omitido algún antecedente que, de haber sido conocido por la compañía ésta no habría celebrado el contrato de seguro o lo habría hecho en condiciones diferentes.

b)
Cuando al ocurrir un siniestro, se proporcione a la compañía información falsa y

c)
Cuando durante la vigencia de esta póliza se efectúe sin previo consentimiento de la compañía cualquier cambio que altere la naturaleza del riesgo.

ARTICULO 18:
TERMINACION ANTICIPADA DEL SEGURO
La compañía podrá poner término anticipado a este contrato en cualquier momento, en cuyo caso devolverá al contratante  la parte proporcional de la prima correspondiente al período de vigencia de la póliza que aún no haya transcurrido.

El aviso de terminación debe hacerse por carta certificada dirigida al domicilio del contratante indicado en la póliza y la terminación tomará efecto una vez transcurrido el plazo de 15 días contados desde la fecha día en que la carta fue despachada por correo.

El contratante también podrá poner término anticipado al seguro en cualquier momento mediante comunicación escrita dirigida al asegurador, en cuyo caso la terminación tomará efecto el primer día hábil siguiente al envío de la comunicación.  La compañía tendrá derecho a retener o cobrar la prima correspondiente al tiempo durante el cual la póliza haya estado en vigor, calculado conforme al procedimiento de plazos cortos que se define en las Condiciones Particulares.

ARTICULO 19°:  REQUISITOS PARA LA MANTENCION DEL CONTRATO

Se establece como requisito mínimo para que la compañía aseguradora pueda mantener vigente la póliza, el cumplimiento del porcentaje de adhesión o del número de asegurados mínimos, u otro concepto que defina el asegurador expresamente en las respectivas Condiciones Particulares de la póliza

ARTICULO 20(:
VIGENCIA Y TERMINO DE LA POLIZA

La póliza tendrá vigencia hasta la fecha señalada en las Condiciones Particulares, y se renovará automáticamente por nuevos períodos anuales, salvo aviso por escrito en contrario, dado por cualquiera de las partes con 30 días de anticipación a la fecha de vencimiento del contrato. No obstante lo anterior, cualquiera de las partes podrá ponerle término anticipado con aviso previo por escrito de a lo menos de 30 días.

Terminada la vigencia del contrato, sea anticipada o no, cesará toda responsabilidad de la compañía aseguradora sobre los riesgos que asume y ésta no tendrá obligación al​guna respecto de los siniestros que ocurran con posteriori​dad a esa fecha.
ARTICULO 21(:
COMUNICACION ENTRE LAS PARTES

Cualquier comunicación, declaración o notificación que haya de hacerse entre la compañía y el contratante, el asegurado o sus beneficiarios con motivo de esta póliza, deberá efectuarse por escrito, mediante carta certificada u otro medio fehaciente que demuestre la recepción del comunicado, dirigida al domicilio de la compañía o al último domicilio del contratante, registrado en las Condiciones Particulares de la póliza.

ARTICULO 22(:
ARBITRAJE

Cualquier dificultad que se suscite entre el asegurado, el contratante o el beneficiario, según corresponda, y la compañía,  en relación con el contrato de seguro de que da cuenta esta póliza, o con motivo de la interpretación o aplicación de sus Condiciones Generales o Particulares, su cumplimiento o incumplimiento, o sobre cualquiera indemnización u obligación referente a la misma, será resuelta por un árbitro arbitrador, nombrado de común acuerdo por las partes. Si los interesados no se pusieren de acuerdo en la persona del árbitro, éste será designado por la Justicia Ordinaria, y en tal caso  el árbitro tendrá las facultades de arbitrador en cuanto al procedimiento, debiendo dictar sentencia conforme a derecho. 

No obstante lo estipulado precedentemente, el asegurado, el contratante o el beneficiario, según corresponda, podrá, por sí solo y en cualquier momento, someter al arbitraje de la Superintendencia de Valores y Seguros las dificultades que se susciten con la compañía cuando el monto de los daños reclamados no sea superior a 120 Unidades de Fomento, de conformidad a lo dispuesto en la letra i) del Artículo 3º del Decreto con Fuerza de Ley Nº 251, de Hacienda, de 1931.

ARTICULO 23(:
DOMICILIO

Para todos los efectos legales de la presente póliza, las partes señalan como domicilio el que aparece estipulado con tal carácter en las Condiciones Particulares de la póliza.

III
DESCRIPCION DE LAS COBERTURAS

En virtud de este seguro, el asegurado tendrá derecho a las coberturas siguientes (numerales del 1 al 21), solamente  cuando estén expresamente in​di​cadas en el Cuadro de Beneficios incluido en las Condiciones Particulares de su póliza y hasta los límites máximos establecidos para cada una de éstas, en dichas Condiciones Particulares,  limites que son por asegurado y por viaje.

Los eventos sujetos a cobertura, son los siguientes: 

1.- Asistencia médica, por lesión o enfermedad del asegurado en el extranjero:
En caso de urgencia por lesión o enfermedad del asegurado en el extranjero, que requiera de hospitalización, el asegurador  sufragará los gastos generales del hospital, los gastos por la intervenciones quirúrgicas,  los  honorarios médicos y los productos farmacéuticos prescritos por el facultativo que le atienda.

2 .- Gastos odontológicos, de urgencia:
Los gastos correspondientes a los servicios odontológicos recibidos por el beneficiario durante el viaje en caso de emergencia odontológica por enfermedad o accidente, se brindará el primer tratamiento en el extranjero el cual deberá comenzar a más tardar dentro de las 24 (veinticuatro) horas siguientes a ocurrida esta emergencia o en el momento en que se presentó por primera vez el dolor agudo y repentino a consecuencia de ACCIDENTES o ENFERMEDADES DE CARÁCTER SÚBITO ocurridas o contraídas durante el viaje, en dientes naturales permanentes. 

Incluye el reembolso de los gastos en arreglos o substituciones de prótesis odontológicas siempre y cuando deriven de traumatismo. 

Este Beneficio sólo se extenderá por un período de 30 días contados desde el inicio del primer tratamiento y no serán objeto de cobertura los siguientes tratamientos:

a) Cualquier tratamiento rutinario y/o MEDICAMENTE INNECESARIO.

b) Tratamientos rejuvenecedores, o estéticos, gastos en compras de prótesis (se excluyen los gastos en arreglos o reemplazos de prótesis odontológicas que sean producto de traumatismo).

3.- Gastos por Medicamentos:

En caso de urgencia por lesión o enfermedad del asegurado en el extranjero, que no requiera de hospitalización, el asegurador  cubrirá los gastos que requiera el asegurado por medicamentos prescritos en receta médica, por el médico que lo haya asistido

4.- Prórroga o prolongación de la estancia, del asegurado en el extranjero por lesión o enfermedad:

El asegurador  satisfará los gastos de hotel del asegurado cuando por lesión o enfermedad y por prescripción médica dispuesta por el facultativo que lo atiende, precise prolongar la estancia en el extranjero para su asistencia sanitaria. 

5.- Gastos de repatriación o transporte sanitario:

a. En caso de lesiones o enfermedad: El asegurador  financiará los gastos de traslado del asegurado, en ambulancia o en el medio que considere más idóneo el facultativo que lo atiende, hasta el Centro Hospitalario más adecuado en acuerdo pleno con el departamento médico del asegurador.

El equipo médico del asegurador  mantendrá los contactos necesarios con el Centro Hospitalario o facultativo que atienda al asegurado para supervisar que el transporte o repatriación sea el adecuado. Si algún familiar lo acompaña, y dicha persona fuera un hijo menor de 15 años del asegurado trasladado o repatriado y no tuviera quien le acompañase, el asegurador  proporcionará la persona adecuada para que le atienda durante el viaje hasta su domicilio o lugar de hospitalización, hasta los establecidos en las Condiciones Particulares para esta cobertura.

b. Transporte o repatriación del asegurado fallecido: En caso de fallecimiento de un asegurado durante el viaje, el asegurador efectuará los trámites necesarios para el transporte o repatriación del cadáver y asumirá los gastos de traslado para su inhumación en el país de su residencia habitual y de otro acompañante que esté asimismo viajando con él.

Si dicho acompañante asegurado fuera menor de 15 años y no tuviera quién lo acompañase, el asegurador proporcionará la persona adecuada para que le atienda durante el traslado y siempre y cuando dicha cobertura se encuentre amparada en el plan contratado por el asegurado.

6.-  Desplazamiento y estadía de un acompañante:

En caso de que la hospitalización del asegurado fuese superior a 5 días y este se encontrase solo en el extranjero, el asegurador  satisfará a un familiar los siguientes gastos:

a) El importe del viaje de ida y vuelta al lugar de hospitalización de acuerdo a la disponibilidad de los vuelos regulares y siempre en clase “económica” o “turista”.
b) Los gastos de estadía para pago de alojamiento con los topes  establecidos en las Condiciones Particulares de la póliza.

7.- Demora o Pérdida de equipaje en vuelo regular:

a) Demora: En caso que el equipaje del asegurado se extraviara durante el viaje en vuelo regular y no fuera recuperado dentro de las 48 horas siguientes a la llegada a destino, el asegurador reembolsará hasta  el límite de esta cobertura establecido en las Condiciones Particulares de la Póliza, a fin que se provea de los elementos de uso personal que el asegurado necesitara.

b) Pérdida: En caso que el equipaje del asegurado se extraviara durante el viaje en vuelo regular y no fuese recuperado totalmente dentro de los 10 días siguientes a la llegada a destino, El asegurador  abonará al asegurado hasta el límite del plan por concepto de los gastos indicados el párrafo anterior, descontando el monto abonado por demora.

Los montos anteriormente detallados se proporcionarán a modo de reembolso de gastos y bajo los siguientes requisitos:
7.1 Notificar al asegurador del extravío del equipaje en un plazo no superior a 24 horas desde el momento de la emisión del formulario de denuncia ante la línea aérea (P.I.R.) Para la validez del mismo, el asegurado deberá encontrarse en el exterior del país.

7.2 El asegurado deberá permanecer en el exterior del país durante los plazos mínimos estipulados (48 horas o 10 días), teniendo vigente durante todo el viaje este seguro de de asistencia.

7.3 El asegurado deberá presentar a el asegurador la siguiente documentación: pasaportes, pasajes, original de la denuncia a la línea aérea (formulario P.I.R.) y comprobantes originales de los gastos efectuados por la compra de artículos de primera necesidad hasta el monto de la compensación solicitada. Estos comprobantes deben corresponder a compras o gastos efectuados por el asegurado en el lugar donde se extravió el equipaje y entre la fecha de extravío del equipaje y la de la solicitud de compensación. Estas compensaciones están supeditadas a la presentación y verificación de la documentación arriba mencionada. 

Esta compensación es por persona y no por bulto extraviado. Si dos o más personas, familiares aseguradas, comparten el mismo bulto extraviado, se prorrateará entre las mismas esta compensación.

El titular tendrá derecho a una sola compensación por demora o por perdida de equipajes en cada viaje, sin importar la cantidad de demoras o pérdidas que pudieran ocurrir durante el mismo. 

Si el bulto es extraviado en el vuelo de regreso al país de origen, no se otorgará compensación alguna.  

8.- Reembolso de vacaciones no disfrutadas y o Ejecutivo de reemplazo
8.1 Reembolso de vacaciones no disfrutadas 

En caso de interrupción del viaje por cualquiera de las circunstancias que se detallan a continuación, El asegurador  compensará al asegurado una cantidad definida por cada día de vacaciones no disfrutadas.

Circunstancias aceptadas:

a) Fallecimiento, accidente corporal o enfermedad grave que amerite hospitalización (por prescripción médica) del titular, cónyuge, ascendientes o descendientes en 2º grado del titular. (Previa evaluación y certificación del departamento médico de El asegurador).

b) Asunto grave que afecte a la propiedad del asegurado y haga indispensable su presencia. (Previa evaluación de El asegurador).

c) Causas legalmente comprendidas como fuerza mayor. Previa evaluación de El asegurador.

Esta cantidad se obtendrá dividiendo el monto de esta cobertura definido en las Condiciones Particulares de la póliza, por el número de días previstos para el viaje, previa justificación del costo de las vacaciones.

El asegurado deberá solicitar esta prestación en un plazo no superior a 5 días contados desde la fecha de regreso su domicilio particular o habitual.

8.2 Ejecutivo de reemplazo 

En caso que el beneficiario se encontrara en viaje de negocios en el exterior del país y el mismo fuera internado en un centro médico hospitalario, con autorización de el asegurador, por una emergencia médica grave que le impida proseguir con sus actividades profesionales, el asegurador tomará a su cargo el pasaje de un ejecutivo que la empresa designe para que pueda reemplazar al beneficiario internado. Este pasaje se comprará en Clase Turista y estará sujeto a disponibilidad de las líneas aéreas. El ejecutivo de reemplazo deberá ser también beneficiario de los servicios Security Assistance del Plan Corporativo.

9.- Gastos de cancelación del viaje:

El asegurador reembolsará al asegurado, hasta el límite máximo del plan, los gastos no devueltos por concepto de hospedaje en el hotel y/o de  los cargos por cancelación de la utilización de un transporte público autorizado, en caso de que se vea impedido de iniciar el viaje debido a las siguientes circunstancias:

a) Fallecimiento, accidente corporal o enfermedad grave (por prescripción médica) del titular, cónyuge, ascendientes o descendientes en 2º grado del titular. Estas circunstancias deberán presentarse antes del inicio del viaje y los antecedentes serán evaluados y certificados por el departamento médico del asegurador.

b) Asunto grave que afecte a la propiedad del asegurado y haga indispensable su presencia. Estas circunstancias deberán presentarse antes del inicio del viaje y los antecedentes serán evaluados y certificados por el asegurador.

c) Causas legalmente comprendidas como fuerza mayor.  Estas circunstancias deberán presentarse antes del inicio del viaje y los antecedentes serán evaluados y certificados por el asegurador.

Este reembolso se realizará siempre y cuando el asegurado haya reservado y pagado estos costos antes que ocurrieran tal enfermedad, accidente, causa legal o fallecimiento. 

10.- Regreso anticipado del asegurado por interrupción del viaje, debido al fallecimiento de un familiar:

El asegurador  abonará los gastos de desplazamiento del asegurado desde el extranjero cuando tenga que interrumpir el viaje a causa del fallecimiento en el país de residencia de su cónyuge o un familiar hasta el 2º grado de parentesco (consanguíneo) y hasta el lugar de inhumación, siempre que no pueda efectuar razonablemente dicho desplazamiento en el mismo medio de transpone utilizado en el viaje. 

11.- Pago de honorarios legales:

El asegurador  se hará cargo de los gastos de defensa legal, hasta el límite máximo establecido para esta cobertura en las Condiciones Particulares de la póliza, en aquellos casos que se inicie contra el asegurado algún proceso judicial, civil o criminal, en el cual se le impute su responsabilidad por algún accidente de tránsito.

12.- Adelanto de fianzas:

Para el mismo caso previsto en el párrafo anterior, el asegurador  adelantará ante el tribunal correspondiente los gastos de fianza si el asegurado fuera detenido y a efectos de lograr su libertad condicional, con el límite establecido en las Condiciones Particulares de la Póliza para esta cobertura. Se entenderá por adelanto de fondos, un préstamo realizado por el asegurador al asegurado titular a efectos de lograr su libertad condicional. El titular se obliga a devolver el monto adelantado, lo antes posible y siempre dentro de los 30 (treinta) días de otorgada esta prestación.

13.- Responsabilidad civil privada:

La presente prestación garantiza al asegurado, un monto hasta el limite establecido en las Condiciones Particulares de la póliza, para financiar el pago de las indemnizaciones pecuniarias de que pudiera resultar civilmente responsable, por daños corporales o materiales y los perjuicios económicos que de ellos se deriven ocasionados a terceros y que le pudieran ser imputables en su calidad de persona privada.

14.- Transmisión de mensajes urgentes.

El asegurador, se encargará de transmitir los mensajes urgentes y justificados de los beneficiarios, relativos a cualquiera de los eventos que son objeto de las prestaciones de esta póliza.

15.- Asistencia al menor:

El asegurador  en el evento en que sean requeridos sus servicios de acuerdo a lo detallado en la cobertura de “Gastos de Repatriación o transporte sanitario”, otorgará el servicio de asistencia necesaria a un menor, considerando como tal, a los menores de 15 años.

16.- Vuelo demorado por más de seis horas:

Si el vuelo fuera demorado por más de seis horas desde la hora de partida programada originalmente en su itinerario habitual y el titular no tuviera ninguna otra alternativa de transporte durante esas seis horas, El asegurador reintegrará los gastos que haya realizado el titular con el límite máximo de establecido en el plan, por los siguientes conceptos: pagos de hotel, comidas y comunicaciones realizados durante el tiempo de demora. El reembolso se efectuará contra presentación de comprobantes originales y una constancia de la compañía aérea certificando la demora sufrida. Para poder gozar de este reintegro el titular deberá contactarse con el asegurador desde el Aeropuerto donde ocurrió el hecho. Este servicio no se brindará si el titular viaja con un pasaje sujeto a disponibilidad, ni dentro del país donde adquirió su pasaje.

No se brindará esta prestación si el beneficiario no se comunica con El asegurador al momento de sufrir la demora del vuelo.

17.- Pérdida de vuelo.

Si el vuelo fuese cancelado y el titular no tuviera ninguna otra alternativa de transporte, El asegurador reintegrará los gastos que haya realizado el titular con el tope máximo total del plan,  por los siguientes conceptos: pagos de hotel, comidas y comunicaciones. El reembolso se efectuará contra presentación de comprobantes originales y una constancia de la compañía aérea certificando la cancelación sufrida. Para poder gozar de este reintegro el titular deberá contactarse con la central de asistencias de el asegurador desde el Aeropuerto donde ocurrió el hecho. Este servicio no se brindará si el titular viaja con un pasaje sujeto a disponibilidad, ni dentro del país donde adquirió su pasaje.

No se brindará esta prestación si el beneficiario no se comunica con el asegurador al momento de sufrir la pérdida del vuelo.

 18.- Anticipo de fondos en caso de urgencias.

En caso de urgencia justificada y a criterio y disponibilidad del asegurador, el titular podrá solicitar la transferencia de una suma de dinero acorde a la emergencia acontecida y hasta el tope máximo señalado en las Condiciones Particulares. El costo de la transferencia de fondos estará a cargo del asegurador. Se entiende que el asegurado deberá arbitrar los medios para que el asegurador reciba antes de efectuar la transferencia la totalidad del monto a transferir en sus oficinas o donde le sea solicitado.

19.- Asistencia en caso de extravío de Documentos.

El asegurador asesorará al titular en caso que haya extraviado sus documentos y/o sus tarjetas de crédito e indicará los procedimientos correspondientes a realizar en el destino que el titular se encuentre.

20.- Traducción de documentos comerciales 

En el caso que el titular, durante su viaje de negocios, requiriese realizar la traducción de un documento comercial desde el español al idioma inglés, francés o portugués, EL ASEGURADOR se hará cargo de realizar la misma, cuando le sea requerido, en un plazo máximo de 48 (cuarenta y ocho) horas de efectuada la solicitud.

En ningún caso la cantidad de palabras a traducir de un documento podrá ser superior a 1.500. El límite máximo de gastos para esta prestación será el señalado en el plan.  Asimismo, el titular tendrá derecho a la traducción de un solo documento por viaje.

21.- Reemplazo de Notebook 

En caso que el titular sufriese el robo y/o extravío de su Notebook durante su viaje, tendrá derecho al reintegro de gastos de alquiler de un equipo de computación de similares características al equipo original hasta la suma máxima de cobertura establecida en las Condiciones Particulares, siempre y cuando se verifiquen las condiciones que se detallan a continuación:

1) Que el robo y/o extravío se haya producido durante el viaje del beneficiario.

2) Que su asistencia se encuentre vigente a la fecha del problema y del alquiler.

3) Que el asegurado posea la documentación que acredite que el Notebook le pertenece o en su defecto le pertenece al contratante, y en ambos casos, que su adquisición fue antes del inicio del viaje del asegurado.

Para proceder a este reembolso se exigirá en todos los casos la presentación de toda la documentación que acredite la ocurrencia del evento (denuncia policial, declaración de Aduana, comprobante del alquiler, etc.)

